
 

 
 
 

 

ACTA DE LA MESA DE CONTRATACIÓN 
  
Fecha y hora de celebración 
9 de marzo de 2022, a las 12:05 horas 
  
Lugar de celebración 
Presencial, en el despacho de la Sección de Contratación 
  
Asistentes 
PRESIDENTE 
D./Dña. Juan Manuel Martínez Melero, Concejal del Grupo Municipal Socialista 
SECRETARIO 
D./Dña. María José Horcajada Niño, Jefe Sección Contratación 
VOCALES 
D./Dña. José María Alcalde Calleja, Jefe del Servicio de Tráfico, AAGG y Contratación, en 
representación de la Asesoría Jurídica. 
D./Dña. Pablo Miranzo Díez, en representación del Servicio de Medio Ambiente. 
D./Dña. María Virtudes Ruiz Serrano, Jefe del Servicio de Presupuestos, por ausencia 
justificada de la titular y suplente, en representación de la Intervención General. 
  
Orden del día 
1.- Apertura y calificación administrativa: aprovechamiento cinegético mup 107 “El 
Cadorzo y los Llecos”. 
2.- Apertura criterios evaluables automáticamente: aprovechamiento cinegético mup 
107 “El Cadorzo y los Llecos”. 
 
 
Se Expone 
 
1.- Apertura y calificación administrativa: aprovechamiento cinegético mup 107 “El 
Cadorzo y los Llecos”. 
 
Han concurrido los siguientes licitadores: 
Plica nº 1: D. Miguel Ángel Domínguez Monedero. 
Plica nº 2: D. Rubén García Bono. 
Plica nº 3: D. Oscar Font Hernández. 
Plica nº 4: Dª Juana María Chumillas Serna. 
Plica nº 5: D. Salvador A. Martínez Moya. 
Plica nº 6: D. Mario Ortega Novillo. 
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Plica nº 7: D. Jesús Barea Rodríguez. 
 
Tras la revisión de la documentación aportada, la Mesa concluye lo siguiente: 
 
Las plicas números 1 y 2 adolecen del siguiente defecto subsanable: No aportan 
declaración responsable del cumplimiento de requisitos previos, a cuyos efectos se les 
otorgará un plazo de tres días hábiles para su subsanación. 
 
Estando correcta la documentación aportada por el resto de licitadores, estos se 
declaran admitidos.  
 

2.- Apertura criterios evaluables automáticamente: aprovechamiento cinegético mup 
107 “El Cadorzo y los Llecos”. 
 
No se procede a la celebración de este acto hasta que transcurra el plazo de 
subsanación documental. 
 
 

 
Yo, como Secretaria, certifico con el visto bueno del Presidente 
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